
OSCARMAURICIO OCAMPO OSORIO 
ABOGADO 

CARRERA 4 ESTADIO No 32-39 LOCAL II BARRIO LA FRANCIA DE IBAGUÉ 
CORREO ELECTRONICO: mauricioocampo17@hotmail.com 

CELULAR: 3209023116 

IBAGUÉ, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29 DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Señor juez 
Sexto civil circuito de Ibagué 
Ciudad 
 
Referencia: Ejecutivo de María Camila Carvajal y otros contra Allianz Seguros S.A.  
                     Radicación 730013103-006-2021-00206-00 
                     Recurso de Reposición de puntos nuevos  
 
Señor Juez: 
 
OSCAR MAURICIO OCAMPO OSORIO, identificado como aparece al píe de mi 
firma, ABOGADO EN EJERCICIO, actuando en mi calidad de APODERADO DE LA 
PARTE ACTORA, estando dentro de la ejecutoria del auto que resolvió recurso de 
reposición calendado 23 de noviembre de 2021, en forma respetuosa me dirijo a 
ese estrado judicial para interponer recurso de reposición por hechos nuevos 
conforme al inciso cuarto del artículo 318 del C.G.P. 
 
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
 
El 28 de octubre hogaño, el suscrito interpuse recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la providencia adiada 25 del mismo mes y año sobre dos 
aspectos puntuales:  
 

1- En el auto atacado, se endilgaba carecer el respectivo aparte de un análisis 
razonado, mediante la cual se pudiera justificar el reconocimiento de la 
abogada Luz Ángela Duarte Acero como apoderada de Allianz Seguros S. A. 
en la forma y términos del poder conferido. Esto teniendo en cuenta que el 
trece (13) de octubre el juzgado le había indicado que allegará poder para 
actuar en la presente acción por parte de Allianz Seguros S.A., por cuanto el 
documento aportado -poder general- en el contenido del mismo, se hace 
referencia a la aseguradora Colseguros S. A, Aseguradora de vida 
Colseguros S. A. y Cédulas Colón de Capitalización Colseguros S. A.; con 
este fin puse de presente algunas falencias protuberantes de orden legal que 
impedían aceptar el poder y hacer el reconocimiento. Información útil para 
que el despacho hiciera el examen echado de menos. 
 

2- Hice alusión a un segundo motivo de inconformidad y solicité la revocatoria 
de ese otro aparte, concretamente en el inciso final del auto, que dispone: 
“remítase al correo electrónico de la apoderada, copia del traslado de la 
demanda”. 
 

Como se puede observar, la revocatoria solicitada tenía dos aspectos concretos, sin 
embargo el estrado por usted representado al hacer pronunciamiento, en lugar de 
revisar sí existía el análisis de la documentación aportada con el que se pretendía 
demostrar el cumplimiento de la representación y ante su carencia, ordenar hacerla, 
interviene para confrontar la información entregada por mi y finaliza emitiendo un 
auto que contravine la legalidad, toda vez que de una parte le da visos de presunción 
de derecho a la certificación de la superintendencia para decir que es suficiente para 
no observar los documentos, esto en favor de la parte demandada y el carácter de 
presunción legal a la notificación personal del decreto 806, solicitado por mi, cuando 
en el artículo 8º inciso tercero prescribe: “se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles …”, exigiendo pruebas no pertinentes, ya que 
bastaba la información suministrada con el pantallazo, fuera de que existe historial 
en el proceso de las manifestaciones realizadas por la abogada Duarte, mediante 
uno de los correos suministrados con la demanda, fuera de eso, el juzgado que 
usted dirige, remitió al correo desde donde la abogada Duarte ha estado 
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escribiendo, diciéndose apoderada de Allianz Seguros, el día 26 de octubre a las 
ocho y seis minutos de la mañana (8:06 A.M.) traslado de la demanda y sus anexos 
que se encuentra en el link del expediente digital y adjuntando auto de fecha 25 de 
octubre de 2021, que ordena tener notificado a Allianz Seguros dentro del proceso 
de la referencia ( ver pantallazo). 
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Como ve señor juez, ninguna de las dos pretensiones esgrimidas en el recurso de 
reposición fueron resueltas; en la primera porque no ordena analizar los 
documentos aportados por la abogada Duarte, cuando insiste en el reconocimiento 
y en segundo lugar al dejar sin valor la notificación personal de Allianz Seguros S.A., 
cuando claramente lo que se pedía de su despacho era quitar la orden a la 
secretaría de proceder al traslado, pues el mismo se había efectuado directamente 
por el actor al momento de cumplir con lo reglado en el decreto 806, artículo octavo 
(8º) del año 2020. 
 
La sentencia que le ha servido de fundamento para en forma oficiosa dejar sin efecto 
la notificación personal (situación que no se pidió en el recurso), resolviendo el 
mismo y no en ejercicio del control de legalidad, no está indicando lo que al final 
tomó el juzgado, pues al hacer el análisis, ella deviene para poner en contexto, 
actuaciones dirimidas de las exigencias en los artículos 291 y 292 del C.G.P y no 
de las implicaciones propias del decreto 806 de 2020, veamos por qué. Como bien 
lo registra en el proveído, la sentencia aludida de la Corte Suprema de Justicia, es 
del tres de junio de 2020 y el decreto 806 de 2020, según el artículo 16 dice tener 
vigencia a partir del cuatro (04) de junio del mismo año; vale decir, no era dable 
desde ningún punto de vista imponer requisitos de una sentencia vertida para 
solucionar aspectos reglados antes del decreto 806 de 2020. 
 
Creo, debería el juzgado no haber descalificado el mensaje de datos en la forma en 
que lo hizo, debió haber hecho un estudio mucho mas aplicado al evento (artículo 
8º del decreto 806 de 2020); y con él, tener presente que el artículo 11 del C.G.P. 
“ordena al juez al interpretar la ley procesal, tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial y 
que las dudas que surjan en la interpretación de las normas del código deben 
aclararse mediante la aplicación de los principios Constitucionales  y generales del 
derecho procesal, garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de 
defensa, la igualdad de las partes y los demás  Derechos Fundamentales 
Constitucionales. Finaliza indicando que el juez se abstendrá de exigir y de cumplir 
formalidades innecesarias. 
 
Y es que el inciso final del artículo 20 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual 
se define, reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
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electrónico, de las firmas digitales, se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones, consagra que: “Si el iniciador ha solicitado o acordado 
con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, y expresamente aquél 
ha indicado que los efectos del mensaje de datos estarán condicionados a la 
recepción de un acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos no ha 
sido enviado en tanto que no se haya recepcionado el acuse de recibo”. 
 
Ahora, el artículo 20 de la citada Ley 527 de 1999 regula lo concerniente a dicho 
mecanismo, al prever que: 
 
“Sí al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o acuerda 
con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha 
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá 
acusar recibo mediante: 
a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha recibido 
el mensaje de datos”. 
 
Traigo además para esclarecer el asunto, el aparte correspondiente al artículo 8º, 
estudiado por miembros de la Universidad Externado De Colombia en 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad del decreto 806 del 2020. Debiéndose 
tener en cuenta que estos criterios fueron tomados en la sentencia de la sala plena 
de la corte constitucional C-420 de septiembre 24 de 2020, magistrado ponente 
Richard Ramírez Grisales; entre otras cosas utilizados en forma parcial en 
discernimiento no finalizado por usted en la providencia que se ataca. 
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Otra información relevante, resulta ser la sentencia 03 de junio de 2020, en la que 
fue Magistrado ponente Wilson Quiroz Monsalvo, cuyo extracto aporto: 
 
“5. Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de 
la notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, 
debe tenerse en cuenta que los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
en concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del destinatario indicando 
la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió.  
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Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado «acuse de 
recibo» constituya el único elemento de prueba conducente y útil para acreditar la 
recepción de una notificación por medios electrónicos, cual si se tratara de una 
formalidad ad probationem o tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con la 
expedición del Código de Procedimiento Civil-. 
 
Por consecuencia, la libertad probatoria consagrada en el canon 165 del Código 
General del Proceso, equivalente al precepto 175 del otrora Código de 
Procedimiento Civil, igualmente se muestra aplicable en tratándose de la 
demostración de una notificación a través de mensajes de datos o medios 
electrónicos en general, ante la inexistencia de restricción en la materia. 
 
 Es que el principio de libertad probatoria constituye regla general -aplicable a la 
constancia de recibo de un mensaje de datos-, mientras que la excepción es la 
solemnidad ad probationen, que, por ende, debe estar clara y expresamente 
señalada en el ordenamiento, de donde al  intérprete le está vedado extraer tarifas 
no previstas positivamente.  
 
Esta hermenéutica desarrolla el mandato constitucional previsto en el artículo 228 
de la Carta Política, replicado en el artículo 11 del Código General del Proceso, que 
aboga por la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal como criterio 
válido de interpretación normativo, pues se rendiría culto ciego a las formas si se 
considera que un enteramiento por mensaje de datos no se ha efectuado o se llevó 
a cabo en una fecha distinta a la que realmente se realizó, porque su destinatario 
no acusó recibo o lo hizo en data diferente a la de su recepción. 
 
Recapitúlese, entonces, que el inciso final del numeral 3 del canon 291 y el artículo 
292 in fine de la obra citada establecen una presunción legal, a cuyo tenor un 
mensaje de datos se entenderá recibido cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo, lo cual no obsta acreditar tal hecho a través de otros medios probatorios.  
 
Por ese mismo sendero, iterase, porque viene al caso, que de acuerdo con el 
artículo 166 ibídem, las presunciones legales admiten ser desvirtuadas, 
precisamente, con los diversos medios de comunicación plasmados en el precepto 
165 de la misma obra que cristaliza la libertad probatoria.  
 
Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el cual el iniciador 
no recepcionó acuso de recibo de un correo electrónico enviado como medio de 
notificación de una providencia judicial, esta Corporación señaló:  
 
…sólo bastaba verificar la fecha en que se hizo ese enteramiento, y en el caso 
examinado quedó claro que tuvo lugar el 11 de octubre de 2019, pues según la 
constancia expedida por el servidor de correo electrónico, «se completó la entrega 
a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de 
notificación de entrega» (fl. 75, cd. 1), lo que significa que el mensaje se remitió 
satisfactoriamente y dependía del destinatario activar su correo, abrir y leer lo allí 
remitido. 
 
 Lo anterior fue ratificado por la mesa de ayuda correo electrónico del Consejo 
Superior de la Judicatura, al señalar «se realiza la verificación del mensaje enviado 
el día 10/11/2019 3:36:53 PM desde la cuenta 
tutelasscfltsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co con el asunto: “Notificación Personal 
Decisión Rad. 2019-00084-01” y con destinatario osmarose@rsabogados.co», 
precisando que «una vez efectuada la validación en servidor de correo electrónico 
de la Rama Judicial, se confirma que el mensaje descrito “SI” fue entregado al 
servidor de correo del destino, en este caso el servidor con dominio “rsabogados.co” 
(…)» (fl. 86, frente y vuelto, ibídem). 
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 En tales condiciones, no es procedente el planteamiento del apoderado de la 
querellante con apoyo en el inciso final del artículo 291 del Código General del 
Proceso, pues la presunción de que «el destinatario ha recibido la comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo», no significa que la fecha de 
notificación coincida con aquella en que se reconoce haber recibido el mensaje, 
pues salvo fuerza mayor o caso fortuito, debe entenderse que tal acto de 
comunicación fue efectivo cuando el servidor de origen certifica que se produjo la 
entrega sin inconveniente alguno. 
 
Aunado a lo anterior, nótese que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, señala que 
para establecer «los efectos del mensaje de datos» a partir del citado «acuse de 
recibo», es menester que sea «solicitado o acordado» entre iniciador y destinatario; 
por el contrario, como aconteció en el presente caso, dicho condicionamiento no es 
aplicable porque solo corresponde a fijación unilateral de parte del destinatario. 
(Resaltado fuera de texto. CSJ ATC295 de 2020, rad. 2019-00084-01).  
 
Es que considerar que el acuse de recibo es la única forma de acreditar que se 
realizó la notificación por medios electrónicos resulta contrario al deber de los 
administradores de justicia de procurar el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación con la finalidad de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, de 
acuerdo con el artículo 103 ibídem, pues se frustraría la notificación por mensaje de 
datos cuando no se cuenta con la confirmación de recepción por parte del 
destinatario, o cuando este señala fecha diversa a la que en realidad se efectuó el 
enteramiento.  
 
Vistas de esta forma las cosas, la Corte concluye que el enteramiento por medios 
electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, 
conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de 
recibo (y que puede ser desvirtuada), sino también su envío, sentido en el que se 
precisa el alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC13993-2019, 11 
oct. 2019, rad. n.º 2019-00115 y STC690-2020, 3 feb. 2020, rad. n.º 2019- 02319.  
 
6. Precisamente, en desarrollo de los principios de buena fe y lealtad procesal con 
la parte contraria así como con la administración de justicia, al alcance del receptor 
de un mensaje de datos -como el correo electrónico remitido a la peticionaria-, está 
desvirtuar la presunción plasmada en el inciso final del numeral 3 del artículo 291 
del Código General del Proceso, en el canon 292 in fine de la misma obra y en 
cualquier otro elemento de prueba, lo cual puede Radicación n.° 11001-02-03-000-
2020-01025-00 14 intentar aportando la imagen de su bandeja de entrada de la 
cuenta de correo electrónico, en tanto que en ella se revela la fecha y hora en la 
cual ingresan dichas comunicaciones, imagen que como documento representativo 
que es reviste importancia preponderante con el propósito aludido, a más de que no 
implica mayor desgaste para quien afirma haber recibido un correo electrónico en 
fecha distinta a la que su contendiente asevera.  
 
Tal proceder, de valía inconmensurable, fue omitido por la peticionaria a pesar de 
que en su poder estaba la citada imagen, no obstante que sí anexó la de remisión 
del correo electrónico de la cuenta de correo electrónico del tribunal accionado, en 
aras de mostrar que este no reportó acuse de recibo.  
 
7. En suma, la acción de tutela es improcedente porque al alcance de la 
demandante está un mecanismo de defensa judicial idóneo, así como porque la 
vulneración alegada no ocurrió. 8. Basta lo dicho en precedencia para denegar la 
protección pedida.” 
 
Visto lo anterior, vale revisar y tomar en cuenta entre otras cosas que, a la 
demandada, se le han enviado todo tipo de comunicaciones a los siguientes 
correos: servicioalcliente@allianz.co, notificacionesjudiciales@allianz.co, 
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luz.velosa@allianz.co , luzangeladuarteacero@hotmail.com, recibiendo respuesta 
de recibo en todos los casos, no siendo la excepción el de notificación del 
mandamiento de pago, en el primer correo relacionado, veamos: 
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Los anteriores tickets, demuestran el acuse de recibido por parte de Allianz seguros 
S. A.  de la notificación efectuada el 19 de octubre de 2021 a las ocho y nueve 
minutos de la mañana (8:09 A.M.) y del memorial de aclaración recibido el 20 de 
octubre de 2021 a las once y veintisiete minutos de la mañana (11:27 A.M.), evento 
que hace perder fuerza a lo considerado por el juzgado en la providencia de marras. 
 
Finalmente debo poner de presente que el artículo sexto (6º) del decreto 806 de 
2020, en su inciso quinto refiere: “En caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, 
la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. Con 
esto quiero decir señor juez, que no era necesario ordenar al secretario hacer el 
traslado de la demanda, y tampoco del mandamiento de pago porque ya se había 
enviado de mi parte, hecho que insisto no se resolvió por denegar ahora la 
notificación. 
 
En conclusión, la petición de revocatoria del proveído del 23 de noviembre , va 
dirigida para que resuelva de una parte las situaciones no estudiadas en el recurso 
de reposición anterior como corresponden a no haber efectuado análisis a los 
documentos  aportados por la abogada Duarte para su reconocimiento de 
apoderada de Allianz Seguros S. A. y no haber resuelto la petición de la orden al 
secretario de correr traslado de la notificación personal a la demandada y la 
situación nueva de no tener como notificada personalmente a la demandada 
conforme al decreto 806 de 2020. Todo lo anterior con fundamento en lo brevemente 
expuesto. 
 
Del señor juez: 
 
 

 
OSCAR MAURICIO OCAMPO OSORIO 
C.C. 1.110.498.800 de Ibagué – Tolima 
T.P. 346654 del Consejo Superior De La Judicatura 
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oscar mauricio ocampo osorio <mauricioocampo17@hotmail.com>
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Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; servicioalcliente@allianz.co
<servicioalcliente@allianz.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>; luzangeladuarteacero
<luzangeladuarteacero@hotmail.com>; luz.velosa@allianz.co <luz.velosa@allianz.co>

Ibagué 29 de noviembre del 2021
 
Señor: 
Juez Sexto Civil Circuito de Ibagué 
Ciudad 
 
Referencia: 73001310300620210020600, Ejecutivo Mayor Cuantía de María Camila Carvajal y
otros contra Allianz Seguros S. A.  
 
Señor Juez: 

Estando dentro de la ejecutoria del auto que resolvió recurso de reposición calendado 23 de
noviembre de 2021, en forma respetuosa me dirijo a ese estrado judicial para interponer
recurso de reposición por hechos nuevos conforme al inciso cuarto del artículo 318 del C.G.P.,
para su consideración.

Cordialmente

OSCAR MAURICIO OCAMPO OSORIO
C.C. 1.110.498.800 de Ibagué Tolima
T.P. 346654 del Consejo Superior De La Judicatura


